
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                 Armenia Q., Agosto Diecisiete de dos mil veintidós.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2019-
00159-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, INFORMÁNDOLE, que el término de traslado a la 
demandada SUELOS Y CIMENTACIONES S.A.S., VENCIÓ el 16 de Junio del 
corriente año, a las 5.00 p.m., teniendo en cuenta auto que tuvo a la demanda como 
notificada por conducta concluyente, de fecha 22 de Abril del ogaño (Archivo No.23), 
notificado por estado el 27 de Mayo del mismo año. No dio respuesta a la demanda. 
Informo que la demandada SIGENCO S.A.S., representada por Curadora ad-lítem, 
dio respuesta a la demanda oportunamente (Archivo No.22). Hay reforma 
presentada por la parte actora (Archivo No.26). Sírvase proveer. 
  
.  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

 
 

Visto el informe que precede y ante la falta de contestación por parte de la 
demandada SUELOS Y CIMENTACIONES S.A.S., se tendrá como indicio grave en su 
contra. Parágrafo 2º. Art.31 CPLYSS. 

Del escrito de contestación por parte de la demandada SIGENCO S.A.S, 

representada por Curadora ad-lítem, por reunir los requisitos del artículo 31 del 

C.P.L. y S.S., se tiene por contestada la misma. 

De otra arista y teniendo en cuenta que la parte actora, presentó escrito de Reforma 

a la demanda (Archivo No.26), se INADMITE la misma,  toda vez que no se presentó 

de manera integrada en un solo escrito. Art.93 num. 3 CGP, aplicable por analogía 

Art.145 CPL Y SS. 

Para lo cual, se concede el término de cinco (5) días, para que sea subsanada de 
manera integrada, so pena de tenerse por no reformada la misma. 
 
Se observa además, que de la reforma a la demanda, no obra prueba que se haya 
enviado a la parte demandada, como lo señala el Art. 3º. Inc. 1º. De la Ley 2213 de 
2022. 
 
Para lo cual, se REQUIERE a la parte actora, remitir el escrito de subsanación de 
la reforma a la demanda, a la parte pasiva. 

 



NOTIFÍQUESE. 
    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
  
17/08/2022  
Caf  
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